
  

REPUBLICA DEL ECUADOR » 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 000015 

RESOLUCION No.88-2-1-41- 00632 : 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 

Superintendente de Compañias, según Resoluciones Nos. 

ADM-86394 del 31 de diciembre de 1986; y ADM-87124 del 
23 de junio de 1987; 

ni 

CONSIDERANDO: 

QUE 81 23 de octubre de 1987 se ha otorgado ante 

2l Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado Eduardo 
Alberto Falquez Ayala. la escritura pública de aumento 

d de Capital y reforma de estatutos de la Compañia 

0 BANIAMERICA S.ñ.; 

QUE el abogado Juan Franco Porras, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública a cuyo 
efecto ha presentado cuatro coplas certificadas de la 

misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis, ha 
emitido el informe No.37-2787-1A del 4 de noviembre de 
1987; 

QUE el Departamento Juridica mediante NMficio 
Na. SC-DJ-CAa-88-0440 del 24 de febrero de 1988, ha 

s emitido informe Tfavorable para la contiruación del 

trámite, una vez que ' considera que se ha dado cumpli- 

miento a los requisitos legales respectivos; 

0 Ley; 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de 
capital de la Compañia BANIAMERICA S.A. por la cantidad 
de UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES dividido en un mil 

quinientas nuevas acciones de un mil sucres cada una; y, 

b) la reforma de estatutoz constantes en la referida 
escritura pública. 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

RESUELVE: 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el MNotario Séptimo 

. de este Cantón, al margen de la matriz de la escritura 
pública que se aprueba tome nota del contenido de la 
presente Resolución y siente razón de ssa anotación. 
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